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I. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones 

 

El responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), deberá 

ingresar al Módulo de Programación Multianual de Inversiones (MPMI) a través del portal 

institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (Inversión Pública, opción Aplicaciones 

Informáticas, PMI, Módulo de PMI) o mediante el siguiente enlace: 

 

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/ 

 

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Pantalla principal del Módulo de Programación Multianual de Inversiones 

 

 
 

En la ventana de ingreso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones, se debe 

completar el usuario y la contraseña asignada al responsable de la OPMI, ingresar el texto 

que se muestra en el código de la imagen y dar clic en el botón   (ver Gráfico 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/
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Gráfico 2. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones 

 

 
 

De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando el 

mensaje de validación correspondiente. (ver Gráfico 3). 

 

Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al Módulo de Programación Multianual de 

Inversiones 

 
 

En este caso, el usuario deberá realizar lo siguiente: 

• Verificar que el usuario y contraseña se ingresen en mayúsculas. 

• En caso de no recordar su contraseña debe ingresar al Banco de Inversiones y seleccionar 

la opción Olvidé mi contraseña. 

• De no conocer su usuario y contraseña, deberá solicitar dichos datos a la DGPMI a través 

del Órgano Resolutivo de la entidad. 
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II. Registro del Diagnóstico de Brechas (DB) 

 

El registro del Diagnóstico de Brechas está habilitado para el Gobierno Nacional, Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales; para registrar este documento se debe desplegar el botón 

“PMI en Programación (2024-2026)”, seleccionar la opción “Diagnóstico de Brechas” y elegir 

la opción “Registro” (ver Gráfico 4).  

 

Gráfico 4. Registro del diagnóstico de brechas 

 

 
 

Deberá dar clic al botón      , seleccionar el archivo que corresponde al Diagnóstico de Brechas, 

registrar el número de documento, fecha de documento y seleccionar la opción a guardar (ver 

Gráfico 5). 

 

Gráfico 5. Mensaje de confirmación 

 

 
 

 

 

 

El número y fecha de documento corresponden al que presenta el diagnóstico, 

no al documento de aprobación. El diagnóstico de brechas se aprueba junto 

con la cartera de inversiones 
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III. Registro de los Criterios de Priorización (CP) 

 

Para el registro de los criterios de priorización debe desplegar el botón “PMI en Programación 

(2024-2026)”, seleccionar “Criterios de Priorización” y elegir la opción “Registro” (ver Gráfico 

6). 

Gráfico 6. Registro de Criterios de Priorización 
 

 
 
 

3.1. Sectores 

 

El sector deberá registrar los Criterios de Priorización validados metodológicamente por 

la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

1. Criterios generales obligatorios 
 

Para los criterios “Cierre de brechas” y “Alineamiento al planeamiento estratégico”, tienen 

un peso establecido de 25 puntos cada uno, por lo que no es necesario realizar ningún 

registro.  

 

2. Criterios generales opcionales 
 

Registrar los pesos establecidos por el Sector para los criterios de pobreza, población 

beneficiaria, ejecutabilidad presupuestal, presupuesto de inversión pública per cápita, 

impacto territorial, zonas vulnerables o de frontera y sinergias de inversión pública. En caso 

el sector no contemple alguno de dichos criterios deberá registrar 0 (cero). 



 

Página 7 de 24 
 

3. Criterios de priorización específicos 
 

Registrar la denominación y los pesos correspondientes a cada uno de ellos, para agregar 

deberá dar clic al botón .En caso quiera modificar el criterio agregado deberá dar clic al 

botón , y si desea eliminar el criterio agregado deberá dar clic al botón  . 

 

Gráfico 7. Criterios de priorización sectoriales 

 

 
 
Una vez que se haya registrado la información correspondiente debe dar clic en el botón 

“guardar” y se visualizará un mensaje de confirmación, dar clic en la opción “Si” (ver Gráfico 

8). 

 

Gráfico 8. Guardar Registro 
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3.2. Gobiernos Regionales y Locales 

 

El registro de los Criterios de Priorización en los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales consiste en la priorización de los servicios en los que tienen competencia, para 

lo cual el aplicativo mostrará dos listas de servicios, la primera lista corresponde a los 

servicios seleccionados por la entidad y la segunda a todos los servicios disponibles de 

los cuales podrá seleccionar aquellos servicios que formarán parte de la priorización (ver 

Gráfico 9). 

 

Gráfico 9. Criterios de Priorización subnacionales 

 

 
 

El registro se debe realizar según el siguiente detalle:  

 

1. Opción agregar 

Seleccionar de la lista de servicios disponibles los servicios a priorizar, cada vez que 

seleccione un servicio a priorizar debe seleccionar y dar clic en el botón  

 

2. Opción eliminar 

En caso ocurra un error al seleccionar un servicio y requiera eliminarlo de la lista de 

servicios priorizados, tendrá que seleccionar el servicio y dará clic en el botón  

 

3. Opción guardar priorización de servicios 

Una vez que haya seleccionado los servicios a priorizar, puede ordenarlos desplazándolos 

hacia arriba o hacia abajo, una vez que haya ordenado los servicios dar clic en el botón                                             

 

 

Finalmente se mostrará una ventana de confirmación donde deberá dar clic en la opción “Si” 

y luego en “Aceptar” (ver Gráfico 10). 
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Gráfico 10. Mensaje de confirmación 

 

         
 

IV. Registro de la Cartera de Inversiones (CI) 

 

Para registrar la Cartera de Inversiones del PMI se debe desplegar el botón “PMI en 

Programación (2024-2026)”, seleccionar la opción “Programación” y elegir la opción “Registro” 

(ver Gráfico 11). 

 
Gráfico 11. Registro de la Cartera de Inversiones 

 

 
 

El aplicativo mostrará en la parte superior los montos máximos que se pueden programar para 

cada año, el cuál es determinado en coordinación con la DGPP y que constituye el límite 

máximo para la programación de cada año del PMI. El aplicativo restringirá el registro de 

inversiones cuando se haya excedido dichos montos (ver Gráfico 12). 
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Gráfico 12. Monto Máximo de Programación 
 

 
 

El módulo mostrará en color rojo aquellas inversiones que provienen del PMI 2023-2025, 

programadas para el año 2023 que cuenten con saldo programable, así como aquellas 

inversiones que cuenten con programación en los años 2024 y 2025 (ver Gráfico 13). 

 

Gráfico 13. Lista de Inversiones Programadas 

 
 

4.1. Actualización de las inversiones registradas en la cartera de inversiones 

 

La OPMI deberá actualizar necesariamente, los datos que correspondan, de las 

inversiones provenientes del PMI 2023-2025. Aunque dicha autorización sea solo para 

confirmar la información registrada en el periodo de programación anterior. 

 

Para realizar la actualización de las inversiones deberá seleccionar el botón “Editar” de 

cada inversión  (    ver Gráfico 14). 

 

Gráfico 14. Lista de Inversiones Programadas 
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Al seleccionar el ícono “Editar”       se accederá a la ventana “Registrar Programación” en 

la cual se mostrará toda la información referente a la inversión (ver Gráfico 15). 

 

Gráfico 15. Registro de programación 

  
 

Deberá actualizar la información de “Identificación de la Inversión” haciendo clic en el menú 
desplegable y seleccionando la opción que corresponda (ver Gráfico 16). 
 
Gráfico 16. Actualización de la Identificación de la Inversión 
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Deberá calcular el “Puntaje” de la inversión, el cual se obtiene al aplicar los criterios de 
priorización sectoriales, para el cual deberá hacer clic en la opción               (ver Gráfico 
17). 
 

Gráfico 17. Registro del Puntaje de la Inversión 
 

 
 
1. El puntaje de los criterios de cierre de brechas, alineamiento al planeamiento 

estratégico, pobreza, población, ejecutabilidad presupuestal, presupuesto de inversión 
pública per cápita, impacto territorial, zonas vulnerables o de frontera y sinergias de 
inversión pública, se autocompletan de acuerdo a los pesos establecidos por el sector 
responsable del servicio que se interviene con la inversión. 
 

2. Para el criterio de alineamiento al planeamiento estratégico, deberá seleccionar el Plan 
Estratégico Institucional (PEI), el Objetivo Estratégico Institucional (OEI) y la Acción 
Estratégica Institucional (AEI) a los que se vincula la inversión. Asimismo, deberá 
seleccionar el eje y lineamiento de la Política General de Gobierno (PPG) al que se 
vincula la inversión. 
 

3. En el caso de los criterios específicos, los puntajes se deberán registrar manualmente, 
luego de su cálculo correspondiente como resultado de la aplicación del referido 
criterio. Para dicho fin se recomienda usar la plantilla en Excel que contiene los 
parámetros y fórmulas de cada uno de los criterios específicos de cada Sector, así 
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como las instrucciones correspondientes para su uso. Esta plantilla puede ser 
descargada del Portal Institucional del MEF, en la sección inversión pública, opción 
PMI, Criterios de priorización1. 
 

4. El puntaje obtenido por la aplicación de cada criterio de priorización específico es 
registrado, teniendo en cuenta que la sumatoria total debe ser igual o menor a 100. 

 
5. Finalmente deberá hacer clic en el botón “Aceptar” y el puntaje de la inversión será 

calculad y guardado. 
 
También deberá actualizar la información de “Programa Presupuestal” haciendo clic en el 
menú desplegable y seleccionando la opción que corresponda. Para seleccionar el programa 
presupuestal al que corresponde la inversión, de ser el caso, se recomienda coordinación con 
la Oficia de Presupuesto de la entidad, o la que haga sus veces, para obtener esta información 
(ver Gráfico 18). 
 

Gráfico 18. Actualización de Programa Presupuestal 
 

 
 

Asimismo, deberá actualizar, en caso corresponda, la “Modalidad de Ejecución” de la 
inversión, seleccionando con un clic alguna de las opciones de la lista que se muestra. (ver 
Gráfico 19). 
 

Gráfico 19. Actualización de la Modalidad de Ejecución 
 

 
 

Deberá actualizar, en caso corresponda, la “Fuente de Financiamiento” de la inversión, que 
podría ser más de una, seleccionando con un clic las opciones de la lista que se muestra (ver 
Gráfico 20). 

 

Gráfico 20. Actualización de la Fuente de Financiamiento 
 

 

 

 

 
1 Véase en: 
https://www.mef.gob.pe/es/?id=5863&option=com_content&language=es-ES&Itemid=100280&lang=es-ES&view=article. 

https://www.mef.gob.pe/es/?id=5863&option=com_content&language=es-ES&Itemid=100280&lang=es-ES&view=article
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En caso se haya seleccionado como “Fuente de Financiamiento” Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito (ROOC), en la parte inferior se habilitará la pregunta ¿La operación de 
endeudamiento es a cargo del Gobierno Nacional o cuenta con su aval o garantía?, en caso 
la respuesta sea “SI”, deberá seleccionar la opción y adjuntar el documento de conformidad 
de la DGTP correspondiente (ver Gráfico 21). 

 

Gráfico 21. Selección de la Fuente de Financiamiento ROOC 
 

 
 

Adicionalmente se muestra la información de “Fecha Registro” que corresponde al registro 

de la fase de formulación, y la “Fecha Viabilidad” que corresponde a la fecha en que se 

otorgó la viabilidad/aprobación de la inversión. En caso la inversión no haya transcurrido 

por alguna de esas fases no se mostrará dicha información. 

 

A continuación, se mostrará la “Unidad Formuladora (UF)”, así como la “UEI (Unidad 

Ejecutora de Inversiones)”, en caso se trate de una inversión que proviene del SNIP no 

mostrará la UEI; asimismo se mostrará la “UE (Presupuestal)”, en caso no se muestre este 

dato, podrá ser registrado ingresando el código correspondiente, así también podrá ser 

modificado, de corresponder (ver Gráfico 22). 

 

Gráfico 22. Actualización de la Unidad Ejecutora Presupuestal 

 

 
 

Adicionalmente, en caso la inversión se encuentre con problemas de paralización o de 

judicialización, se mostrará una pregunta referida a este caso, en la cual podrá seleccionar 

esta opción si la inversión se encuentra en esta situación (ver Gráfico 23). 

 

Gráfico 23. Inversión Judicializada o Paralizada 

 

 
 

A continuación, se mostrará la fecha de “Inicio de ejecución” y la fecha de “Fin de ejecución 

previsto” de la inversión. 
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Si la inversión se encuentra en ejecución, la fecha de “Inicio de ejecución” no es 

modificable, pues se mostrará el mes y año en el que se realizó el primer devengado. En 

este caso, la fecha “Fin de ejecución previsto” tampoco podrá será modificada en el MPMI. 

En caso se determine la necesidad de actualización de la fecha “Fin de ejecución previsto”, 

esta deberá ser registrada en el Formato N.º 08-A: Registros en la Fase de Ejecución para 

Proyectos de Inversión o Formato N.º 08-B: Registros en la Fase de Ejecución para 

Programas de Inversión, según corresponda. 

 

Si la inversión no se encuentra en ejecución, la fecha de “Inicio de ejecución” y la fecha de 

“Fin de ejecución previsto” de la inversión podrán ser actualizadas en el MPMI, para ello 

deberá desplegar las casillas del mes y año y seleccionar las fechas que corresponden (ver 

Gráfico 24). 

 

Gráfico 24. Actualización de Fechas de Inicio y Fin de Ejecución 

 

 
 

 
 

Luego se debe actualizar la información de “Programación del monto de inversión” 

correspondiente a los años 2024, 2025 y 2026 (ver Gráfico 25). 

 

Gráfico 25. Actualización de Programación del Monto de Inversión 
 

 
 

Para la actualización de la “Programación del monto de inversión” se deberá tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

• Los casilleros correspondientes a la programación de cada año se habilitarán de 

acuerdo con las fechas “inicio de ejecución” y “fin de ejecución previsto”. 

 

• Para el caso de las inversiones que cuenten con Formato 12-B: Seguimiento a la 

ejecución de inversiones, el MPMI obtendrá la programación correspondiente a los 

años 2024, 2025 y 2026 de dicho formato, por lo que es necesario que la OPMI 

verifique que las UEI hayan realizado la correspondiente actualización, lo cual podrá 

verificar generando un reporte en Excel del MPMI donde podrá visualizar la fecha de 

actualización del Formato 12-B de todas las inversiones que cuentan con éste. En ese 

sentido, cualquier modificación que requiera realizarse en la programación de estas 

inversiones para los años 2024, 2025 y 2026, tendrá que efectuarse en el Formato 12-

B y consecuentemente la actualización de esta información se visualizará en el MPMI. 
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• Si el Formato 12-B no ha sido actualizado, en el lado derecho de la “Programación del 

monto de inversión” se mostrará el mensaje “Se requiere que la UEI actualice del 

Formato N° 12-B de la inversión” (ver Gráfico 26). 

 

Gráfico 26. Actualización de Formato N° 12-B de la inversión 

 

 
 

• El monto total programado en los tres años de programación debe ser mayor a cero y 

menor o igual al saldo a programar, excepto cuando se haya previsto culminar la 

ejecución de la inversión en el año vigente (2023), en ese caso se deberá marcar la 

opción “la inversión culminará el presente año”; esta opción solo se habilita cuando la 

fecha “fin de ejecución prevista” es el año vigente (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Para aquellas inversiones que se encuentren en idea, se habilitará el campo de “Estudio 

de Preinversión”, donde deberá registrar o actualizar el monto estimado para realizar el 

estudio de preinversión, de corresponder (ver Gráfico 27). 

 

Gráfico 27. Actualización de Estudio de Preinversión 

 

 
 

Para aquellas inversiones que tienen como fecha “Fin de ejecución previsto” el año 2024 

se habilitará el campo de “Operación y Mantenimiento”, donde deberá registrar o actualizar 

dicho monto, según corresponda. (ver Gráfico 28). 

 

 

 

 

Se recomienda verificar las fechas “inicio de ejecución” y “fin de ejecución 

previsto”, así como la actualización del Formato N° 12-B de la inversión, previo al 

registro de la programación del monto de inversión. 
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Gráfico 28. Actualización de Operación y Mantenimiento 

 

 
 

En caso la inversión cuente con cofinanciamiento de otra entidad, se debe seleccionar la 

opción “SI” en la opción “Cofinanciamiento” y hacer clic en el botón           para registrar el 

código de la “Unidad Ejecutora” y los montos de la programación de esta entidad 

correspondiente a los años 2024, 2025 y 2026. Si existe más de una entidad que cofinancia 

la inversión, éstas podrán ser agregadas haciendo clic en el botón            y de igual manera 

registrar los montos a programar que corresponden (ver Gráfico 29).  

 
Gráfico 29. Registro de Cofinanciamiento 

 

 
 

El monto total programado, incluyendo el de las entidades que cofinancian la inversión, 

debe ser mayor a cero y menor al saldo a programar. 

 

Si la inversión no es cofinanciada por otra entidad se debe seleccionar la opción “NO”. 

 

Una vez que se haya registrado toda la información se debe dar clic en el botón “guardar” 

y se visualizará un mensaje de confirmación donde deberá dar clic en la opción “Aceptar”, 

concluyendo de esta manera la programación de la inversión (ver Gráfico 30). 

 

Gráfico 30. Guardar Registro 

 

 
 
Este mismo proceso se deberán seguir para la actualización de la programación de todas 
las inversiones que conformarán la cartera de inversiones 2024-2026. 
 
 



 

Página 18 de 24 
 

4.2. Eliminación de inversiones programadas  

 

En caso la OPMI considere la necesidad de eliminar alguna de las inversiones registradas 

que se muestran en la lista, puede seleccionar el botón         que se encuentra en la tercera 

columna denominada “Eliminar” de la fila de registro de cada inversión (ver Gráfico 31). 

 

Gráfico 31. Eliminación de una Inversión 

 

 
 

Este botón estará habilitado solo para inversiones que no han iniciado la fase de ejecución. 

 

Al seleccionar el botón        se mostrará la pregunta “¿Está seguro de eliminar el registro?”, 

en la cual se deberá seleccionar la opción “si” o “no” (ver Gráfico 32). 

 
Gráfico 32. Confirmación de Eliminación de una Inversión 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

No será posible eliminar una inversión que se encuentre en la fase de ejecución, 

correspondiendo en este caso programar la continuidad de la inversión. 
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4.3. Registro de nuevas inversiones 

 

Luego de haber actualizado las inversiones que se encuentran registradas en la cartera de 

inversiones y haber eliminado aquellas inversiones que no van a continuar programadas, 

se inicia el registro de nuevas inversiones. 

 

Para el registro de una nueva inversión se debe dar clic en el botón                (ver Gráfico 

33). 

Gráfico 33. Registro de una Nueva Inversión 

 

 
 

Al seleccionar el botón “Nuevo” se mostrará la ventana “Registrar Programación” (ver 

Gráfico 34). 

 

Para el registro de una nueva inversión deberá tener en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

• Seleccionar si la inversión a registrar corresponde a un “Proyecto de inversión / IOARR 

/ Programa de inversión” o a una “Idea”, de acuerdo con ello seleccionar la opción que 

corresponde. A continuación, se debe registrar el código único de la inversión y hacer 

clic en el ícono  

• Si la inversión es una “Idea de Inversión” se debe registrar el código de idea, que se 

obtuvo al registrar la idea en el Banco de Inversiones, a través del Formatos N.º 05-A: 

Registro de Idea de Proyecto o Programa de Inversión, o el Formato N.º 05-B: Registro 

agregado de ideas de IOARR. 

• Luego, de seleccionar el ícono       se mostrará toda la información de la inversión que 

se encuentra registrada en el Banco de Inversiones. 

 

• Finalmente se deberá registrar y/o actualizar la “Identificación de la inversión”, 

“Puntaje”, “Programa presupuestal”, “Modalidad de ejecución”, “Fuente de 

financiamiento”, “Unidad ejecutora presupuestal”, “Inicio de ejecución” y “Fin de 

ejecución previsto”, de corresponder, “Programación del monto de inversión”, “Estudio 

de Preinversion”, “Operación y mantenimiento” de corresponder y “Registro de 

cofinanciamiento” de corresponder; de acuerdo a las instrucciones detalladas en la 

sección 4.1 del presente instructivo. 
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Gráfico 34. Agregar Inversión a Cartera Programada 

 

 
 

• Una vez que se haya registrado toda la información correspondiente se debe dar clic en el 

botón “Guardar” y “Aceptar” (ver Gráfico 35). 

 
Gráfico 35. Guardar Registro 
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4.4. Edición del registro de inversiones 

 

• Al terminar de registrar las inversiones, se mostrará todos los registros de color negro (ver 

Gráfico 36). 

 

Gráfico 36. Detalle de las Inversiones Registradas 

 

 

 
• En caso la entidad considere necesario modificar alguno de los datos registrados de la 

inversión podrá editar, así también se podrá eliminar alguna de las inversiones registradas, 

excepto si estas se encuentran en ejecución (ver Gráfico 37). 

 

Gráfico 37. Edición del Registro de una Inversión 

 

 

 

4.5. Priorización de las inversiones 

 

• Al terminar de registrar la cartera de inversiones de la entidad, se deberá dar clic en el 

botón “Priorizar Inversiones” y automáticamente el MPMI ordenará las inversiones según 

su prioridad; en el caso del Gobierno Nacional considerando el orden de prelación y los 

puntajes obtenidos al aplicar los criterios de priorización sectoriales; mientras que para los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, considerará el orden de prelación, la 

priorización de servicios y los puntajes obtenidos al aplicar los criterios de priorización 

sectoriales, según corresponda (ver Gráfico 38). 
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Gráfico 38. Priorización de las Inversiones 

 
 

Una vez ejecutado el botón “Priorizar Inversiones” se mostrará un mensaje de confirmación 

donde deberá dar clic en la opción “Aceptar” (ver Gráfico 39). 

 

Gráfico 39. Mensaje de Confirmación 

 

 
 

V. Generación de reportes de Cartera de Inversiones 

 

Al terminar el registro de la cartera de inversiones de la entidad, el Módulo permitirá generar 

un reporte con el listado de dicha cartera, el mismo que podrá exportarse a PDF o Excel. 

 

Para ello, se deberá dar clic en la opción “Reporte”, y seleccionar los botones “Imprimir 

Excel” o “Imprimir PDF”, según sea el caso (ver Gráfico 40). 

 
Gráfico 40. Generación de Reporte de Cartera de Inversiones 
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VI. Registro de la aprobación del Programa Multianual de Inversiones 

 

• Para culminar la fase de Programación Multianual de Inversiones, que contempla la 

elaboración y registro del Diagnóstico de Brechas (DB), Criterios de Priorización (CP) y 

Cartera de Inversiones (CI), corresponde al Órgano Resolutivo realizar su aprobación. 

 

• Dicho documento de aprobación debe adjuntarse en el MPMI dentro del plazo establecido 

(ver Gráfico 41). 

 

Gráfico 41. Aprobación del Programa Multianual de Inversiones 

 

 
 

Una vez adjuntado el documento de aprobación, se concluye con el registro del Programa 

Multianual de Inversiones 2024-2026, no siendo necesario la remisión de la información en 

físico a la DGPMI. 

 

Si después de haber adjuntado el documento de aprobación se requiere realizar algún 

ajuste a la programación, primero se deberá eliminar el documento de aprobación y luego 

podrá realizar la edición de las inversiones que correspondan. Al finalizar se deberá volver 

a adjuntar el documento de aprobación. 
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